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pondió por el nuevo ministerio, que podria demandárselo al minis
tro que habia firmado la 6rden de mi arresto; pero éste, que era 
Herrera, andaba pr6fogo, y fué lo mismo que no decirme nada: 
ámbos oficios los imprimí y circulé para vindicar mi honor. 

El que conoce el carácter mexicano, y la facilidad con que los 
americanos pasan del amor al ódio, y condonan las injurias, cono. 
cerá la compasion que escitaria el razonamiento del emperador en 
estas circunstancias. Parece que no. podía ecsigirse de él mas que 
la confesion ingtir.ua de su error. Por otra parte, aun á sus mis
mos enemigos era inseparable In idea del inefable bien que ha
bía héchonos, proporclor,ándonos la consumacion de la obra de 
nuestra suspirada independencia. lturbidc á pesar de _sus aberraJ 
ciones, tiene y tendrá siempre, derechos incuestionables á nuestra 
eterna gratitud y suave memoria. Alégrame de no haber presen• 
eiado esta escena, que habría conmovido mi sensibilidad. 

El lúncs 10 de Marzo nos reunimos para tener la primera sesion, 
y se presentaron algunos mas diputados de los que asistieron á la 
reinstalacion, y yo uno de ellos. Noté en los semblantes de aqur
lla brillante concurrencia, pintada nna satisfaccion.dulce, pero mez• 
clada de la melancolía, que siempre deja un hondo pesar, y que re
cordaba la memoria de los ultrajes pasados, no de otro modo que 
cuando una hermosa consorte se reconcilia con su marido; pero en 
medio de los estrechos abrazos que mútuamente se dan, sus lindos 
ojos se anublan de lágrimas. Sus pechos pal pitan mas de lo ordi
nario; lanzan suspiros, que aunque quieran sofocar, se salen invo
luntariamente, y escitan la memoria de sus pasadas querellas••,, 
Ah! aquellas noches en que el sobresalto de la muerte era contí
nuo é interrumpia nuestro sueño1 el pasear pausado del bárbaro 
centinela, que rodeaba nuestros lechos mirándonos con ojo ávido 
é inquieto, temeroso de nuestra fuga; el continuo quien vive y aler
ta repetido y multiplicado su eco por los dormitorios del conven
to; el repetid-o golpe del fusil, que al descansar parecía caer sobre 
nuestras cabezas; la triste consideracion de las lágrimas que por 
nuestra causa tai vez estarían derramando nuestras esposas é hijos; 
la insolencia con que eran tratados cuando se presentaban al _ca pi
tan genera!, siquiera para saber el estado que guardaban nuestras 
causas; las necesidades que sufrian por no tener para los precisos 
alimentos ••• . ¡O Agustin! Tú solo eras ea usa de tan crueles 
males. Rl justo cielo te los habrá demandado en su juicio,, , , ¡,Y 
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¡,por qué tanto padecer? Yo lo ignoro: si es delito amará mi patría1 

desearle, y no mas que desearle, su libertad, que tú le quitaste, ese 
es mi crímen: yo me confieso reo de él, y mas que muchos, por• 
que la he amado muchísimo. Tales recuerdos se fijaron en mi ima• 
g~nacion al tiempo que aquellos compañeros, á quienes babia deja
do de ver por ocho meses, y á quienr.s no pensé volver á ver mas 
en el tiempo, sino en la eternidad, ó cuando ménos acompañándo
los en un destierro, me abrazaban, y alguno me humedecía el cue
llo con sus lágrimas •• •. entónces movida mi sensibilidad, no pude 
ménos de decirles .... Os felicito, porque os veo en este sa1Huario 
de las leyes, de donde os arrancó una prepotente y parricida mano, 
y tornais á él olvidando los agravios que cierto no merecíais, ni co
mo ciudadanos ni como magistrados: habeis vuelto marchando por 

• entre escollos y peligros, sin acordaros de los males que aun os ro• 
dean, ni del estado de inquietud en que se halla esta linda ciudad, 
porque solo escuchais su doliente voz, que os dice, salvadQ'Je que 
estoy á punto de perecer; tencis virtudes con que haréis inútiles 
los esfuerzos de vuestros enemigos. ¡Quiera el cielo ciuc las eda
des foturas aprecien en su valía vuestros generosos sacrificios, y 
os propongan como modelos de imitacion á sus hijos, si ellos por 
desgracia se vieren en iguales circunstancias. 

El gran concurso de las galerías esperaba que comenzáramos á 
dictar medidas estrepitosas y de venganza; pero se engañó. Ali i pre
sidía el espíritu de cordura y sensatez: la mayor parte de aquella 
asamblea era de caballeros: limitáronse á pedir al gobierno las con• 
testaciones oficiales tenidas por éste con los gefes de las tropas en 
las provincias qne estaban con las armas en la mano: ellas, dijeron, 
serán las que nos guien en el modo de conducirnos. 

Como en la tarde de este dia fué cuando quitaron los léperos los 
caballos á lturbide al tiempo de salir para Tacnbaya, y quedó frus
trada la intentona proyectada, de que hemos hablado, el Congreso 
pidi6 en la sesion siguiente al gobierno, que informase sobre las me
didas que babia tomado para contener esta clase de desmanes. O ida 
su relacion, se mandó que se suspendiesen las sesiones, hasta que no 
estuviesen desarmados los barrios, qne eran el foco de estas revuel
tas, y puéstose el ruando militar de México en otras manos que 
no fuesen las del general D. José Antonio Andrade. Para coho- · 
nestar y cubrir su honor, se tomó por pretesto que,era diputado por 
Guadalajara, y era necesaria su concurrencia al Congreso. 

o 

o 
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Túvose tambicn en consideracion en el Cong~eso igualmente, que 

entre los cuerpos du trop'l que se habian levantado, ecs~st~a _uno lla• 
mado dela Fé, sin prévia licencia del Congreso, como s1 v1v1éramos 
entre hereges

1 
ó se tratase de formar una cruzada. Entre las calu~

nias que se habían levantado contra el Congreso para hacerlo odio
so una de ellas era decir que habia mandado que no se pagasen 
lo; salarios de los operarios de la fábrica de cigarros, la cual fue'.! 
prontamente desvanecida. Sabido por Iturbide ~u~ _estaban ~es
cubiertos los manejos del comandante general, sol1cJ10 que el Con• 
greso concediese licencia al diputado, general D. José Joaguin Her• 
rera para que le succediese en el empleo. Audrade se mostró al
tam;nte quejoso de esta medida, porque dceiaque ignoraba la cat:
sa, cuando eran notorios sus procedimiento<¡ su decidida adbc
sion á Iturbidc, á quien quería sostener protegiendo las arnnadta 
de los barrios, y sobre todo, los bárbaros procedimientos que había 
11sado con los diputados presos, tratándolos como á soldados mane
jados por un cabo forriel, y debiera dnr gracias al Congreso que lo 
llamaba á su seno, habiéndose hecho acreedor á que lo separase 
de él. Herrera al oirse proponer para la capitanía general de l\Ié• 
xico

1 
dijo que seria general de los mosr¡uitos, pues en la capital no 

tenia tropas que mandar. Cierto es que en aquellos dias se habían 
presentado mas de quinientos jóvenes bizarros y denodados, para 
custodiar el Congreso; pero éstos no podían llamarse soldados, por
que no tenían disciplina, y su decision era un senti~iento fugaz y 
variitble con que no podia contarse. Aun de la misma tropa de 
Tacubaya qne se había manifestado adicta al emperador, no poca 
ele ella se babia desertado al ejército de Puebla, é ídose á San Agus
tín de las Cuevas, donde ya había algunos destacamentos de dicho 
ejército. Observemos las disposiciones de este cuerpo, que tomó 
el nombre de ejército libertador, y tomemos tambien SI.!, historia 
desde un principio. 

En 14 de Marzo se formó en Puebla una junta de oficiales ge. 
nerales, presidida por el marques de Vivanco, y fué nombrado pri
mer gefe. Negrete fué su segundo; del centro, Echávarri, y de la 
izquierda, Bravo. Vivanco arregló en lo posible esta fuerza: su• 
plió para l-0s gastos algunas sumas de dinero, hipotecando para su 
pago el patrimonio de su esposa¡ impúsose en la ciudad una con
tribucion ligera, que gustosos ecshibieron los poblanos; cuanto obró 
fué con prudencia y economia, pues sabia manejar un ejército: es-
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fo le concitó un general aprecio, á que contribuyeron eficazmente 
los impresos publicados tanto en Puebla como en México. 

L' n dia ántes de la sal ida del ejército libertador, de Puebla, se es
parció allí la noticia, de que el emperador trataba de fogar.se para 
Michoacnn. Entiendo que en junta de familia se trató de estr; ig
noro los inconvenientes que se pulsarian para no hacerlo. 

Puesto en marcha f!l ejército el din 15, los generales Negrete y 
Bravo, que venian jnntos por el camino de Tesmelucon, encolHra
ron en un coche á los Sres. diputados Tagle y Mangino, que iban 
en comision del Congreso, con oLjeto de manifestar á aquellos 
gefes, que la representacion nacional deliberaba ya con plena liber
tad. Acompañábnlos el Lic. D. Florentino ConPjo como indivi
duo de la junta provincial. Estl\ resolucion del Congreso fué aror
datla, porque presnmio que sus providencias no serian obedecidas, 
como dadas sin verdadera libertad, la que era incompatible con la 
presencia de lturbide en Tacubaya, rodeado de soldados y bien 
municionado. Esta nporicion inesperada de los comisionados obli
gó á los generales á retroceder A Pnebla para deliberar eu una jun
ta lo que deberian hacer: comptísose de varias corporaciones é in
dividuos, venidos de otras provincia~, con el carácter de comisfo. 
nados; por la de Michoacnn, se presentó D. Mariano l\lichell!na, y 
ségun se cree, él fué el que en elln propuso el proyecto defede-
1'acion de las provincins, para el cambio del Gobierno; voz mágica 
desconocida hasta entónces entre ,los mexicanoi:, que aunque la ig
noraban, la apechugaron como un talisman, y tabla segura de sal
vocion y ventura. ¡Ojalá y que jamas se hubiera proferido, por. 
que desde entónces datan nuestras desdichas! Los que desapro
baron esta comision del Congreso, no entendieron que principal
mente se encaminaba á hacer que volviesen muchos diputados que 
aun faltaban, porque temían volver á caer en las prisiones por fal
ta de libertad. 

Cuando el emperador supo esta resolucion, hizo las proposicic
nes siguientes: 

Primera. Que los gefes militares que se habían separado de 
México, se retirasen con la fuerzn que mandasen á cincuenta leguas 
de esta capital. 

Segunda; Que -el emperador se colocaría con la que él manda. 
ba, á igual distancia. 

Tercera. Que se nombrase una regencia, á la que él delegaría 
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el Poder Ejecutivo, hasta tanto que se formase la constitucion,,,, 
Esta palabra delegar, llamó justamente la atencion del Congreso, 
pues la delE>gacion solo podia hacerse por el Poder Legislativo. 
Tomó Iturbide empeño· en que los comisionados llevasen consigo 
e.stas trr.s proposiciones; mas como ya habian marchado, se acordó 
remitírselas en copia. 

El diputado Ortega pidió la traslacion del Congrew á Puebla. 
Ignoro qué ohjeto 6 mira secreta habria en esto: lo que sl aseguro 
es, que Iturbide se decidió á asistir en persona al Congreso, á cuyo 
efecto mandó rE>partir esquelas á algunos diputados, encargándoles 
que no dejasen de asistir á la sesion (yo fuí uno de ellos). Ya por 
su parte est11ba todo prevenido, y tanto que los ministros de Ha
cienda y G;1erra se presentaron á aguardarlo en la antesala; mas 
no fué, y se retiraron á las cinco de la tarde. Estos manejos da. 
han sobrado motivo para temer una reaccion, apoyándose en las 
palabras de nna proclama del marque_s de Vi~a~co, q_ue decia~: 
"Vuestros opresores, temiendo su propio estermm10, qmercn aluci
naros ofreciéndoos premios, creyendo tal vez que vuestra ambician 
as otra qne la de ser libres .••. Despreciad generosos los dones que 
os conduzcan á la servidumbre, y haced felices á vuef>tros hijos y 
hermitnos, restaurándoles sus imprescriptibles derechos, segundo. 
vez "sttrpados. Para evitar vuestrá aversion al yugo, vuestros 
enemigos pretenden conduciros con ofertas, que no sois lrajos para 
aceptarlas, y si acaso las admitiérais, lloraríais con lágrimas de san
gre el momento fatal de vuestra condescendenci~.» 

En \a jnnta celebrada en Puebla, casi la mayor parte de sus in
dividuos se esplicaron contra el emperador. Los comisionados, 
sL no pudieron probar la libertad en que se hallaba el Congreso, á 
menos no fueron creidos. Despues de muy largos debates, se acor
dó responderles lo siguiente: "El ejército libertador y esta junta 
reconocen como legítimo al antiguo Congreso disuelto ilegítima
mente, y subsistente en derecho •••. si se reune el número preciso 
para dar la ley, y lo obedecerán tan luego como lo vean obrar con 
absoluta libertad." 

Díjose asimismo en la junta, que no se obedeceria al llamndo 
Congreso ..... porque no era nacional.. .. porque ni era, ni podia ser 
libre ante el gobierno que lo babia reunido, porque abundaba en 
diputados á quienes la nacion tenia proscriptos para este cargo ...... 
porque no guardaron carácter y firmeza, y que, ó el gobierno eva-
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cuaba la capital para que se instalase un Congreso libre y puro, 6 
dejaba salir á los diputados para que se reunieran donde lo tuvie
sen á bien. 

Esta califi.cacion es un miserable tejido de disparates, salida de 
unas cabezas alquitranadas, y de hombres animados del furor de 
los partidos. En horabuena que se dudase de la libertad verdade
ra 'del Congreso, teniendo sobre sí á Iturbide en Tacubaya con tro
pas, á Pio Marcha y al comandante general para dar apoyo á las 
masas de los barrios; pero de la legitimidad del Congreso nadie po· 
dia dudar, pues se le convocó con arreglo á la convocatoria espa
ñola que entonces regia. Es falso que la nacion tenia proscriptos 
á algunos diputados, pues ni aun el Congreso desairó al Sr. Andra
de, de quien estaba quejoso por sus notorios hechos. Tampoco fal
tó energía al Congreso para sostenerse, pues mantuyo una sesion 
permanente por seis días, por sostener la inmunidad de sus diputa
dos y su inviolabilidad, cuando arrestó á algunos Iturbide: si man
dó sobreseer en el asunto, fué reservándose tomarlo en considera
cion en sazon oportnna, pues estaba amagado de disolucion á fuerm 
armada, como se verificó despues á los dos meses. Jamas negaré 
que hubo algunos diputados que adularon á Iturbide, como el lla
mado coronel del Vaso de agua, qne lo acompañó haciendo de la
cayo en su coche, cuando regresó del Congreso el dia que la mes
nada tumultuaria lo aclamó en el salon de sesiones; pero ni éste 
prostitnido ni algunos otros cuantos era el Congreso. Doce eran 
los apóstoles de Jesucristo y vasos de eleccion para anunciar el 
Evangelio, y de este corto número uno lo niega, otro lo vende, y 
otro duda de su resurreccion. ¡Y por esto dirémos que el apostolado 
se componia de malvados? ¡TAi fué la decision de la junta de Pue
bla! ¡Pluguiese á Dios que jamas se hubiera reunido, pues de allí 
salió el bota-fuego y la alegre teoría de la federacion con que se en• 
gañó á los bobi-tontos, y cundió por todas partes como peste at
mosférica! 

Mientras que esto pasaba en Puebla, en México abundahan los 
desórdenes en tanto grado, que la guardia de honor del general Ne
grete fué insultada el 17 de Marzo por una banda de léperos: hubo 
en ella, es decir, en la puerta, gran tiroteo: rompieron los cristales de 
los balcones, y la señora, su esposa, iba á abortar del susto. Por 
semejante causa algunos diputados del Congreso creyéndose inse
guros, se marcharon á vivirá las inmediaciones de México, donde 

15 
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ya babia algunos destacamentos del ejército de Puebla; causa por 
la que no se reunió un número suficiente para que hubiese sesio
nes. Iturbide urgía porque las hubiese, pues queria que se le au
tori~ para vender por muy bajos precios el tabaco ecsistente pa
ra realizar algun dinero, y por lo que cuatrocientos mil pesos de su 
papel moneda lo dió Por cincuenta mil, convirtiendo el valor de un 
peso en el de dos reales, y de este modo el mismo emperador coo
peró á destruir p0r sí mismo llil proyecto que esclusivamente se po· 
dia llamar suyo, porque lo fom~ntó en gran manera, aunque la ini
ciativa la hizo D, Francisco García, diputado de Zacatecas; inicia
tiva que conservo escrita de su propio puño entre mis papeles, y cu. 
yo espediente lo recibí del Sr. Dominguez :Manso, secretario que 
fué del Sr. lturbide. En estos apuros mandó el emperador reunir 
cuanto dinero habia en la casa de moneda, y llevará Tacubaya una 
imprenta qúe á su salida condujo en su equipagc. La reiteracion 
de todos ~tos actos tnultiplicaba la desconfianza y temor, y hacia 
desear la mas pronta llegada del ejército libertador. 

ABDICA EL EMPERADOR ITURBIDE LA CORONA. 

En In sesion nocturna del 19 de Marzo de 1823 se presentó el 
ministro D. Juan Gomez Navarrete á abdicará nombre del empe• 
rador la corona, llevando escrita esta solicitud de propio puño de 
Iturbide, cuyo ecsámen se reservó para el dia siguiente, por no ha• 
ber competente número de diputados. Decia así: 

"Reconocido el soberano Congreso p0r la junta y tropas adheridas 
al Plan 6 Acta de Casamata, cesó el motivo porque yo conservé la 
fuerza en las inmediaciones de la capital, pues no era otro que el 
de sostener al mismo soberano Congreso¡ acabó la division respec-

to de mf. 
Segundo. La corona la admití con suma repugnancia, solo por 

servir 6 la patria; pero desde el momento en que entreví que su 
conservacion p0dria servir si 110 de causa, al ménos de pretesto, para 
una guerra intestina, me resolví á dejarla. No hice,yo abdicacion 
de ella, porque no babia representacion nacional reconocida gene
ralmente, y por lo mismo era inútil toda gestion sobre la materia, 
y aun habria sido tal vez perjudicial; hay ya el reconocimiento, Y 
bago por tanto la abdicacion absoluta. 

Tercero. Mi presencia en el país seria siempre pretesto para de-
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savenencias, y se me atribuirían planes en que nunca pensara. Y 
para evitar aun la mas remota sospecha, me espatriaré gustoso, y 
me dirigiré á una nacion estrnña. 

Cuarto. Diez ó quince dias serán suficientes _para arreglar mis 
asuntos domésticos, y tomar medidas para conducir mi familia en 
union mia. 

Quinto. Solo pediré al Congreso que pagu.e la nacion las deu-
das que he contraído con algunos particulares amigos, que no son 
de gran consideracion; pues aunque el mismo Congreso dejó á mi 
arbitrio que tomara para mí lo que necesitase, y la junta me hizo 
una esignacion, yo no Podia hacer uso de lo uno ni de lo otro, cuan
do las necesidades de las tropas empleadas y funcionarios públicos 
llegaban á mi corazon.-Es copia literal de los apuntes á la letra 
de S. M. I. que por su órden he leido en la sesion de esta noche 
ante el soberano Congreso constituyente. México 19 de Marzo de 
1823.-Juan Gomez Navarrete." (") 

Al siguiente dia 20, el mismo secretario leyó amplificados estos 
apuntamientos en los términos siguientes: "El emperador me or
dena informe á V. E. para que se sirva ponerlo en el conocimien
to del Congreso. Primero. Que habiendo sido reconocido este 
tuerPo como asamblea nacional representativa p0r la junta de Pue
bla y las tropas que han firmado la acta de Casamata, ya han cesa- , 
do las razones para que S. M. L conserve en la capital y sus cerca
nías las tropas que han convenido en seguirlo, y que ni la persona 
del emperador, ni el rango 6 que la nacion le ha elevado, deben 
servir de obstáculo á la realizacion de los planes que se han consi
derado como los mas á propósito para asegurar la fel icidnd del paui, 

Segundo. Que al aceptar la corona, haciendo en esto el mayor 
sacrificio, se persuadió que asi daba á la nacion la prueba mas con
vincente de su dedicacion absoluta á su servicio. Habia espuesto 
s~ honor y su vida, su familia y su fortuna por la patria, y poste
riormente le ha sacrificado tambien su libertad, su reposo, y aun el 
amor del pueblo, única recompensa á que aspiraba, porque no ig
noraba qne todo esto perdia subiendo al trono. Despnes de esto 
solo buscaba una ocnsion para descender, y cree que la presente es 
la mas favorable que pueda presentársele, abandonando las riendas 

(") Di~o es de notar que en igual fecha y fa., el rey D. Cárlc>.'! IV abdicó el tro• 
no de ~pana en 1908, Jl~r causa del tumulto ·de Aranjnez, y que dió principi" á una 
revoluc1on, que al fin tra¡o ~r consecuencia la emancipacion de las Américas. 

o 
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del gobierno, é impidiendo que no se nse de su nombre para fomen
tar una guerra civil, y hacer renacer tod?s los males que la ac~m-

- Desde el momento en que previó el resultado de las cau-
panan. . , · l · -
sas á las que se pueden atribuir las actuales c1rcunstan~1as, reso vio 
abdicar una coroua que pesaba ya mucho sobre sus _sienes, y sol_o 
retardó este acto el tierr¡po en que estuviese restablecida una autori
dad competente y gene\-almente reconocida. Tul es el ?ºº~reso; 
y desde hoy pone en sus manos el poder ejecutivo que eJercia ha. 

ciendo de él una abdicacion absoluta. . . . . 
Tercero. Que como su presencia en el terntono del unpeno, 

cesando de ser emperador, podría serv-ir de prete~to á muchos_ 1~0-

vimientos que se le atribuirian, aunque está ~nteramente_ dec1d1do 
á no tomar parte jamas; sin embargo, para evitar persec~ciones,ha
cer desaparecer toda sospecha, y economizar t?ua especie ~e ~ales . 
á la nacion se resuelve á espatriarse voluntarrnmente, y a fiJar su 
residencia ~n un pais estrangero, en donde oirá con placer las n0-
ticins de la felicidad de que disfrute sn patria> ó llorará las desgra-
cias que la suerte pueda reservará sus comp~triotas._ . 

Cuarto. Que con doce ó quince dias te~dnn suficiente para dis-

ponerse á conducir su familia. . . 
Quinto. Que á pesar de las rentas que se le han concedido, pn· 

mero como gran almirante y despues como emperador, el est~d~ 
del tesoro y )a necesidad de mantener las tropas! ~mp!eados ClVI· 

les consideraciones siempre superiores en su opm10n a las ~ue le 
er;n personales, le han impedido recibir mas qu~ una p~quena y.iar
te de los fondos que tenia concedidos. Mas hab1en_do sido necesa
rio proveer á los gastos de su casa,_ y <lar ~ la au~oridad de que es-
taba revestido algun briJlo, se ha visto obllgado a contraer deudas 
que no ascienden á mucho (ciento cincuenta mil pesos) y para cu• 
yo pago ha empeñado su honor, lo que le hace esperar que la na-

cion resolverá su pago. 
Espero que V. E. se sirva informarme de In decisio1! del sobera-

no Congreso. Tacubaya 20 de Marzo de 1823. Franc'.sco de Pau
la Alvarez.-Y k> traslado á V. E, para que lo comumqneal ~o~ 
rano Congreso.-José del Valle.»- Esta notas~ pasó á una conu~ion 
compuesta de los Sres. Mangino, (*) Becerra, Zavala, D. Manano 

(') Mis lectores notari>.n que el Sr. l\fangino, nombrado presidente ~e la comi_sion, 
lo era del Congreso, el cual puso :i Iturbide la corona en la c::be:.a el dta de st'. _ man• 
guracion, y le preguntó al ponérsela con gran sorna .... ¡Se caera? No, respondioltur• 
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Herrern, Gomez Fartas, Osores, Espinosa, Orbegozo, Múzquiz, 
Castro. Despues estenderemos á la letra el dictámen de la comi
sion. Sigamos por ahora los pasos del ejército libertador, y su en
trada en México. 

Distribuyóse éste en diversos puntos inmediatos á la capital por 
escalones, en disposicion c;le ausiliarse, caso que Iturbide hiciese al
gun movimiento, 6 atacase algun puesto. Los generales celebra
ron una junta en el pneblo de Mexicalcingo, siendo el asunto de 
ella la abdicacion del empt:rador. 

La mañana del 24 de Marzo á las dos de ella, se presentaron allí 
como comisionados del Congreso1 los Sres. brigádier D. José Joa. 
quin de Herrera y D. Cayetano !barra, ámbos diputados. El pri
mero dijo al general Bravo, que Iturbide estaba en disposicion de 
pasar por todo, y que para el caso le dejaba nn tanto de los poderes 
y acta de Tacubaya, que á la letra decía: 

"En la villa de Tacubaya á 23 de Marzo de 1823, se presentaron 
ante S. M. I. los diputados brigadier D. José Joaquin Herrera y D. 
Cayetanolbarra, y á presencia de los secretarios del despacho de Re, 
laciones y de Justicia, espusieron: Que el soberano Congreso les con
firió ayer 23 del corriente, la comision de proponer á los generales 
del ejército que está á las inmediaciones de México, una entrevista 
con el emperador, para acordar el modo con que S. M. l. ha de sa· 
lir de la corte, en virtud de haberlo propuesto asi el emperador al 
mismo soberano Congreso, por medio del ministro de Relaciones. 
Que deseosos de evacnar su comisfon, hicieron á los generales to
das las reflecsiones conducentes para inclinarlos á la entrevista es
presada; pero que se negaron á ella, y acordaron los tres puntos que 
espresa el acta, que presentaron y son reducidos: 

El primero, á que S. M. l. elija para su residencia, mientras el 
Congreso se ocupa en la discusion de los puntos propuestos por el 
gobierno de México, el pueblo de Tulnncingo, ó alguna de las vi
llas de Córdoba, Orizava y Jalapa. 

El segundo> que elija para su escolta quinientos hombres muni-

bide ... No se me caerá. Tambien me parece debe llamar nuestra atencion que la cons
titucion de Cádiz de 1812, quitada por Fernando 7, 0 , por P.I decreto dado en Valen
cia en ~ le Mayo de 181 l, se re~tableció por él mismo en 7 de Mano de 1819, y en 7 

de Mano de 1823 Iturbide r~tableció el Congreso que babia destruido. ¡Qué analo• 
~ía guardamos con lo~ españoles aun en nuestras aberraciones!! Somos hijos legíti-
mos de ellos. ' 

• 
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cionados á sesenta cartuchos por plaza; y el tercero, á que los comí• 
sionados dentro de doce horas den aviso de cualquier resultado pa-

ra sus ulteriores procedimientos. 
S. M., oida el acta, manifestó que su voluntad ha sido el bien ge• 

neral de la nacion, y escusar que se derrame la sangre de sus hijos: 
Que fijo siempre en este objeto, decretó el restablecimiento del Con
greso, cuando conoció que este era el deseo de los pueblos: . Que 
acordó su reposicion inmediatamente, cuando supo que babia en 
México número bastante de diputados para reponerlo: Que en el 
neto de su repo1;icion manifestó en el discurso que leyó, que baria 
cualquier sacrificio siempre que se lo ecsigiera el verdadero interes 
de la nacion: Que indicó espontáneamente su retiro de la corte 
cuando percibió voces de que por su presencia podría creerse que 
no tenia el soberano Congreso la libertad necesaria para sus res0-
luciones: Que llegó al estremo de aLdicnr la corona, cuando en
tendi6, que por tcnar ei gobierno, pudiera pensarse que faltaba á 
aquella corporacion la libertad indicada: Que propuso finalmen• 
te delegar el mando en persona de la confianza del Congreso, mien
tras éste acordaba lo que estimase justo, cuando percibió que dele-

~ ~~;~:,; .. ~.r·...;•,: •. , gándolo en otros individuos, pudiera presumirse que por medio de 
~Jjk°:ft~0//;;~ • eUosfoflnin .en las.incidencias que ocurriesen: Que estas son las 
• ::-i-~1;:~\?~t?~ ·· _ mé<ftifas mincipales que ha torr11\4o para dar á la nacion las prue
•: . .r~i~..:/:?~ ·~~~- .. basJ(l~81irie1

q'tiívocas d!) ~u !~peto_ áJa repré~~ntncion nacional, y 
.f} ~· ;.:·~ ·. 'de-$.d~rhi~y;~anci~ á \~ ~~epud.ierp; ~et ~o~tQ-:- 9-n~fl'estasme· 

di.da~.~·. pr~d,enc1a . no pJreee .cople~ié'ete la ~sprmon .de qne los 
comisionad~, dentro de dpce horas den aviso de. túa1qmera resul
tado á los generales deÍ 4:ljértit-o para s4s ulteriores procedimien· 
tos: Que si este punto tiene el carácter de intimacion hostil, S, 
M. I. no está en disposicion de tolerarla, y resistirá con la fuerza 
la agresion que se intentase: Que si ha obrado con la prudente 
moderacion que acreditan sus procedimientos, ha sido porque se 
terminen pacíficamente las diferencias ocurridas: Que las comi• 
siones han manifestado que aquella espresion no tiene en concep· 
to de los generales el carácter de intimacion hostil; que siendo así 
el medio mas eficaz para decidir toda diferencia, con feliz armenia y 
á la mayor brevedad posible, seria la entrevista indicada, que pe· 
dría tenerse en el lugar que eligiese el ejército: Que en ella no se 
trataría cosa alguna personal, sino que seria reducida á conciliar el 
bien de la nacioo; pero que si los generales del ejército persisten en 

• 
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negarse á ella, S. M. espondrá mañana al soberano Congreso lo que 
estime justo sobre los tres puntos espresados en el acta. Que esto 
es lo que pueden manifestar á dichos generales los comisionados, y 
que al efecto se les franquee copia de esta acta, que ha sido firmada 
para su constancia por los secretarios y comisiouados.-José del Va
lle.-José Joaquín Herrera.-Cayetano Ibarra.-Juan Gomez Na
varrete.-Es copia de la original que nos reservamos para dar cuen
ta al soberano Congreso en la primera sesion. Ayotla, Marzo 24 
de 1823.-José Joaquín de Herrera.-Cayetano Ibarra.-Es copia. 
fecha ut supra.-Negrete." 

Hé aquí frustrada absolutamente la entrevista porque ansiaba el 
emperador, siendo su agente para ella el general D. Joaquín Pár
res. Prometíase con su presencia trastornarlo todo, como despues 
veremos: cuando marchaba á embarcarse, estaba bien satisfecho 
del ascendiente que gozaba sobre los gefes, que por otra parte le es
taban muy obligados, pues los babia abrumad.o con arados distin-• t:> , 

c10nes y favores recibidos de su mano. Ciertamente necesitaban 
dichos gefes tener la virtud de aquel famoso Bruto, que por la cau
sa de Roma se desentendía de todos los vínculos de la naturaleza, 
por escuchar la voz de su patria, que pedía que inmol.ise á sus mis-

mos hijos. 
Muy de madrngada se recibió una carta del emperador, mandan-

do que no se atacase ninguno de los puntos, por estar en contesta
ciones con Negrete. Creyóse que era un arbitrio para distraer laaten
cion de los gefes, y que estaba resuelto á atacarlos, supuesto que en 
aquellos mismos dias habia acopiado en el cuartel general de Ta.
cuba ya, muchas a1mas y pertrechos de guerra, de que hemos ha
blado, haciendo frecuentes razonamientos á sus tropas. 

Estas probabilidades se apoyaban tambien, en que la tarde ante
rior se h~bian _recibi~o aviso~ de Tacubaya, de que en la noche pa
sada hab1a sahdo la rnfantena y por la mañana Iturbide con la ca
ballerfa, lo cual produjo alarma en el campo de Brnvo, quien dis
puso en el momento que Armijo saliese con mas de mil caballos: 
esta providencia desagradó á muchos, por ser un gefe de fé muy 
sospechosa, pues tres meses ántes mandó en gefe las armas del Sur 
Y su segundo Epitacio Sanchez había atacado en Almolonga á Brav~ 
Y á. ~u~rrero, como ya hemos visto. Efectivamente, .Armijo fué 
eqmhbnsta y mañero, y fué de los que se presentaron á la mesa 
cuando ya tuvieron la vianda guisada. Aun cuanao no hubiera ha,. 

t 



-120-

bido nada de esto, yo creo que si el emperador se presenta como Na
poleon á la vuelta de Elva en Francia, nadie osa dispararle un fu. 
silazo: vive Dios que era una persona hermosa, gallarda, fina e_n sua 
maneras, y aoostumbtado á mandar, y con el prestigio de empera
dor era tan amado como temido de sus soldados. Dénle los gefes 

l 

gracias á Dios de que no llegó este lance, pues entiendo que sus 
mismos soldados se los habrian presentado á Iturbide amarrados de 
piés y manos (•). A fortuna suya, cuando la tropa estaba á punto 
de marchar del campo de Bravo, llegó el general D. Manuel Go· 
mez Pedraza, recien nombrado capitan general de México, contra 
quien estaba prevenida la oficialidad, porque había propuesto cinco 
artículos, que sin aprobarlos Negrete, babia dicho que se reserva
sen para la revision del Congreso. 

Llegado que fué al pueblo de Santa Marta el marques de Vivan
co el dia 26 de Marzo, celebró allí una junta de guerra, en que que
dó acordado lo siguiente: 

Art. 1? Los Sres. generales, gefes, oficiales y soldados del ejér-
:::ito darán al Sr. lturbide el tratamiento con que sea considcrn
do por el soberano Congreso, cuando esté reunido legalmente y en 
la plenitud de su libertad. 

Art. 2? El Sr, Iturbide saldrá de Tacubaya el sábado prócsimo 
del actual mes con su Í(lmilia al pueblo de Tulancingo, escoltado 
por el Sr. D. Nicolás Bravo con la fuerza que éste crea convenien
te, quien ha sido pedido por el mismo Sr. Iturbide. 

Art. 3? Las tropas de México y Tacubaya serán tratadas como 
del ejército libertador: de éste nada puede recelarse que sea contra
rio á la liberalidad de los principios que ha proclamado y defendi
do. Con respecto á que el Sr. D. Manuel Gomez Pedraza ha de 
entregar el mando de México al gefe que ocupe la cnpitnl, pasnrá 
aquel á maudar las tropas de TRcubaya.-Santn Marta, Marzo 26 
de 1823.-El marqttés de Vivanco.-Pedro Celestino Negrete.
José Antonio Echrtvarri.- Nicolás Bravo.-Migucl Barragan. 
-losé Joaqttin del Calvo.-Gregorio Arana.-Manuel Gual. 

NoTA.-Bravo y Barragan tenian los poderes de los Sres, Armi
' jo y Cortazar; D. Francisco Gomez y D. Mariano Bar babosa, los de 

(") Ya hemos visto que en Tacubaya protestó Iturbide á los comi,ionado~ del 
Co1>grcso, que no tenia miedo. Si esta tropa se le acerca, lo tiene por un insulto á Sil 

pel'90na y al pabellon, y entonces 8e olvida de sus benévolas disposiciones, por,¡uc el 
h01llbre puesto en necesidad, por necesidad obra. 
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)os Sres. Victoria y Santa-Anna, y D. Manuel Gomez Pedrnza el 
del emperador~ todos los dichos asistieron á este acuerdo. En e~
ta. misma junta se dió la órden de marcha al ejército para México 
ni general BraTo, en los términos siguientes: 

ORDEN DE MARCHA. 

''Esta tarde morchará el batallon del regimiento infantería de I í
nea número 4, de la division del centro, de Mexicalcingo, parn unir-

se á la de dicho Bravo. 
"Reunida esta tropa y doscientos raballos, entrarán por In ga-

rita de la Piedad á ocupar la Ciudadela, y dejará los 200 caballos 
sobre el Paseo, parR que cuando haya tomado su posicion, se reti
ren á la hacienda de Narvarte, donde permanecerán con toda vigi• 
lancia y sin sep11rarse ninguno de sus cuarteles. 

"Esta tropa dará patrullas desde la Ciudadela, qne no baJen de 
cincuenta hombres de fuerza y con oficiales prudentes. 

"El Sr. Armijo quedará con la caballería, y el resto se situará 
con la del Sr. Bravo en In hacienda de los Portales y pueblo de 

Coyoacan. 
"De la caballería del mando del Sr. Baira¡tan, destacarán á las .... 

órdenes del Sr. coronel Márquez, doscientos caballos á la casa de 
la Sra. condesa de Perez Galvez ósea Buena-Vista("), en la ribe-
ra de San Cosme, para dar las patrullas del mismo modo, y que no 
bajen de 30 caballos, tambien con oficiales prudentes, que cuiden 
de la tranquilidad pública, y estén á la mira de la Ciudadela, pa-
ra salir en proteccion de ella por lo. puerta falsa que cae ni Paseo. 

"De la division del centro, marcharán el número 3 y la colum
na de granaderos, y ocuparán el cuartel dela Escobilleria, colocan
do su artillería sobre ol puente, y doscientos caballos del número 
6 se situarán en la garita de San Léznro. 

"De la division de In derecha, se colocarán 200 infantes y 100 
caballos en Peralvillo, con una pieza 1de artilleria, y de alli dará 
sus patrullas á las inmediaciones. 

"Todas estas divisiones perrJnnecerán siempre en sus cnnrte]es, 
y lo mismo sus oficiales y gefes. Estos tendrán sus ordenanzas 
de caballería, para avisar inmediatamente de cualquiera novedad, 

(') En esta casa de la Sra. Perez Galvez, verdaderamento de recreo pdl' su jardin 
y linda construccion, habitó el emperador desde el mes de Enero, con conocimiento 
de las ventajas que preparaba para evadirse en el caso de una asonada. 

- ' 16 
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á fin de que al menor aviso se aprocsimen; y por tanto, en los cuar
teles de afuera estarán en la mayor union y vigilancia. 

"De la division del centro se proveerá la guardia de la cárcel, 
que será de 60 hombres con su capitan y subalternos.-Vivanco/' 

Cumplióse esta órden al pié de la letra, y la esperiencia hizo ver 
la esactitud y juicio con que se había dictado. 

El dia 27 de Marzo (que era juéves santo, en que reina siempre 
un respeto religioso y de compuncion en México), comenzó á en
trar esta fuerza. Vetase marcada la melancolia en los semblantes, 
porque se temia algun movimiento. Igual sensacion en el mismo 
dia del año pasado se había notado, pues el Congreso se había man
tenido en sesion permanente, á causa de estar pendiente la califi
cacion de la conducta de algunos diputados, á quienes el dia ante
rior babia acusado Iturbide de traidores, y mezclados en la reac
cion que inútilmente proyectó en el castillo de Ulúa el general es-

pañol D. José Dávila. 
En la garita de San Antonio Abad, al entrar una partida de ca-

balleria, fué insultada por una banda de léperos; para contenerla, 
bastó que el oficial, prudente, la formara y pusiese en actitud de 

batirse, con lo que se disipó. 
Ocupados los puntos designados por las órdenes antedichas, se 

aquietó la poblacion, sobre todo cuando salieron impresos los car
teles del marques de Vivanco, en que se recomendaba al público el 

buen órden. . 
En la tarde de aquel dia se publicó un papel intitulado .... "Ani-

versario de las víctimas que inmoló lturbide en 1813, en Salvatier
ra." Estaba escrito con la vehemencia sentimental y fúnebre que 
pudiera haberlo hecho el melancólico poeta Young, y era una cruel 
invectiva contra Iturbide, pues apostrofando á lturbide, le decía .... 
"Subid al cielo, almas heróicas! El Dios de la libertad os destina 
el premio de la constancia y virtud. Dejais en herencia el valor á 
vuestros hijos, y la sangre derramada en este dia será fecunda. La 
libertad llegart'l á eternizarse en México, y el tirano que os lanzó 
á la morada del placer, beberá alguna vez gota á gota las amargas 
heces del cáliz que puso en vuestra boca (*). Estais vengadas, al

mas gloriosas; descansad, y vivid." 
Semejante recuerdo en este dia y en tan tristes circunsti:ncias, 

renovó al siguiente nuestras inquietudes, por haberse asegurado 

t•) P.ir~ce que esto se dijo en protecía, cuyo cUIDptilniento hemos visto. 
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que la tropa de Tacnbaya no dejaba salir A lturbide, el que para 
contenerla hal,ia determinarlo que lo acompañas1m en su viage dos 
soldados por compañía, que permitieron los generales. 

· Aumentóse la desazon pública con una ocurrencia que pudo te
ner muy fatales resultado~. El sábado de gloria por la tarde, unos 
léperos de los barrios de la Palma y San Pablo osaron batirse con 
una patrulla que cuidaba del órden, y fué necesario mandar en su 
ansilio vários piquetes, al maudo del coronel D. Manuel de Mier y 
Teran: hizose ir.dispensable formalizar el tiroteo, y aun ocupar al
gunas azoteas, por lo que resultaron muertos siete paisanos, treinta 
heridos y mas de cincuenta presos. Mayores hubieran sido las des
gracias, si este gefe no se hubiera conducido, y lo mismo sus ofi
ciales, con una prudencia igual á su denuedo y bizarría. La co
lumna de granaderos entró en esta funcion. 

El Sr. lturbide debió haber salido en aquel mismo dia, segun lo 
acordado en Santa Marta; pero escribió á Bravo diciéndole, que la 
noche anterior habia sido atacado de un dolor, por lo que, y tener 
todavia que disponer muchas cosas, llevándose á su familia, que 
constaba de cuarenta personas, saldria al día siguiente. Atribuye
ron algunos esta demora á que esperaba saber el resultado de la re
volucion de los barrios. 

A Dios. 

Carlos María de Bustamante. 

.. 
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